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Arsénico, institucionalidad ambiental y el valor de la 
vida

Arsenic, environmental institutions and value life

Gerardo Guzmán 1

RESUMEN:

E l Sistema de Evaluación de Impacto ambiental, los Planes de Prevención y Descontaminación 
además de las normas de calidad ambiental y de emisión han sido pilares de la gestión ambiental 
en Chile desde la promulgación de la ley de Bases del Medio Ambiente. Más de veinte años des-

pués es posible evaluar la eficacia de esos instrumentos.
Arsénico es regulado en la norma de emisión de fundiciones de cobre. El criterio que la informa es 

arriesgar la viabilidad de las fundiciones. En Codelco Ventanas autoriza a descargar 48 toneladas al año. En 
el expediente de la norma no hay estudio de respaldo que justifique estas cantidades y su inocuidad para la 
salud de las personas. 

Antes de la promulgación de la ley, el D.S. 185 reguló a las megafuentes industriales, y así se elaboró el 
primer plan de descontaminación. Allí se establecía que el Ministerio de Salud debía tramitar una norma 
de calidad del aire para arsénico. Se elaboró una norma cuya vigencia fue de algunos meses. A día de hoy 
no existe norma de calidad para este contaminante, pese a que la evidencia de su peligrosidad es robusta. 
Los planes de descontaminación tienen en promedio un tiempo de tramitación, antes de su vigencia, de 5 
años. Durante ese periodo no hay medidas de protección para la salud de la población. Planes de descon-
taminación como las normas de calidad y emisión incluyen un análisis costo-beneficio que asigna valor 
monetario a la vida humana. Un tema con implicancias éticas debe ser motivo de reflexión. Los desarrollos 
en la cuantificación de riesgos por exposición a contaminantes debe ser incorporados al actual sistema de 
gestión ambiental . Hay evidencia disponible sobre daño a la salud de la población por exposición a mate-
rial particulado grueso y fino, así como particulado ultrafino y una diversidad de químicos transportados 
por aerosoles atmosféricos. 

Palabras clave: Arsénico, Contaminación, Salud Pública. 

El aire limpio es un bien escaso porque la atmósfera es el sumidero de innumerables residuos, y una 
enorme diversidad de químicos, que en gran medida son el resultado de actividades humanas como es el 
caso de artefactos y máquinas que utilizan combustibles fósiles. Particularmente lo que se ha denominado 
la primera revolución industrial fue posible gracias a la abundancia de un combustible que durante millones 
de años estuvo almacenado en el subsuelo y que al día de hoy sigue siendo un combustible barato para 
quienes lo utilizan, me refiero al carbón; pero muy caro por sus efectos ambientales y para la salud de quie-
nes están expuestos a los contaminantes que se liberan en la combustión (i.e. material particulado grueso, 
fino y ultrafino, metales pesados como mercurio, cadmio, níquel y metaloides como arsénico, entre otros) 
(Linak, 1993). En nuestro país, a pesar del significativo avance en generación eléctrica en base a energías 
renovables no convencionales, el parque termogenerador a carbón sigue siendo aún de gran importancia.

Con el retorno a la democracia, los temas ambientales comienzan a ocupar espacios cada vez más am-
plios en la agenda pública. Precisamente los problemas de calidad del aire marcan esa agenda desde inicio 
de los años 90. Así por ejemplo antes de la promulgación de la Ley 19.300 sobre bases del medio ambien-
te se crea la Comisión Especial para la Descontaminación de la Región Metropolitana. Sin embargo en 
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esos años, la ausencia de regulaciones era una li-
mitación muy importante para la implementación 
de planes de acción que permitieran abordar el 
problema de la contaminación del aire. En efecto, 
la Resolución 1215 del Ministerio de Salud que 
establecía normas para los contaminantes criterio 
tales como material particulado respirable 10 µm, 
material particulado sedimentable y óxidos de ni-
trógeno, entre otros, pero nunca tuvo el respaldo 
jurídico que permitiera su aplicación en todo el 
territorio nacional.

Por su parte, la contaminación de origen indus-
trial tenía, y aún al día de hoy, a las fundiciones de 
cobre como protagonistas, ya que liberan al am-
biente grandes cantidades de material particula-
do, dióxido de azufre, arsénico y metales pesados 
como mercurio, cadmio y plomo. Con el fin de 
establecer restricciones a las emisiones de ciertos 
contaminantes, para los cuales no existían normas 
se promulgó el año 1991 el D.S. 185 que expre-
samente señala que tiene por objeto regular a las 
megafuentes, es decir aquellas fuentes industriales 
que emiten al día más de 3 toneladas de material 
particulado respirable o 1 tonelada de dióxido de 
azufre. Este decreto se constituyó en la primera 
regulación para las fundiciones de cobre que hasta 
esa fecha no tenían obligación legal de mejorar 
sus procesos o introducir tecnología que les per-
mitiera abatir contaminación, con la excepción de 
la fundición Chagres que, por estar localizada en 
el valle del Aconcagua inició en los años 80 un 
plan de monitoreo de la calidad del aire y transfor-
maciones tecnológicas como fue la incorporación 
de un horno flash que le permite controlar una 
proporción significativa de sus emisiones al aire y 
de esta forma poder compatibilizar una actividad 
de alto impacto con la agricultura circundante.

 Sin lugar a dudas este decreto fue un hito dada 
la carencia de regulaciones que permitieran con-
trolar eficazmente la contaminación de origen in-
dustrial, pero habiendo transcurrido casi treinta 
años desde el retorno a la democracia es del todo 
razonable someter a la institucionalidad ambiental 
y sus instrumentos a un test riguroso que permita 
evidenciar, a la luz de los resultados, la eficacia de 
estos instrumentos, lo que se debiera traducir en 
la elaboración de propuestas para introducir mo-
dificaciones en estos o bien plantear un rediseño 
de la institucionalidad y sus instrumentos, de tal 
forma de poner, en primer lugar, a resguardo la 
salud de la población. Algo que se logra parcial-
mente con los instrumentos vigentes.

Los tres elementos que confluyen en el título de 
este artículo tienen por objetivo aportar ciertos 

elementos para un debate que nuestro país requie-
re con urgencia y que se desprenden de los párra-
fos anteriores. Para tal efecto he centrado el análi-
sis en el arsénico que ya aparece señalado en 1991 
en el título del D.S. 185: “…establecimientos emi-
sores de anhídrido sulfuroso, material particulado 
y arsénico en todo el territorio de la República”. 
Sorprendentemente este instrumento no estable-
ce una norma de calidad para el arsénico sino que 
deriva el tema normativo al Ministerio de Salud, 
y para tal efecto se fija un plazo de 180 días para 
que dicte el decreto supremo respectivo de la nor-
ma de calidad. Este plazo jamás se cumplió. 

Tardíamente el Ministerio de Salud elabora una 
norma de calidad primaria para el arsénico, pero 
el D.S. 477 de 1994 que dio origen a la norma fue 
prontamente derogada al cabo de 4 meses de su 
entrada en vigencia. En síntesis, el arsénico es un 
buen indicador de la evolución o trayectoria que 
ha tenido el tratamiento de temas ambientales re-
levantes en nuestro país, poco antes de la promul-
gación de la Ley 19.300, y luego cuando se pone 
en marcha la nueva institucionalidad ambiental 
con la Comisión Nacional del Medio Ambiente 
hasta el momento presente cuando la institucio-
nalidad tiene desde 2010 rango de ministerio. Una 
buena pregunta sería: si con más recursos; mone-
tarios y humanos el Ministerio es más eficaz que 
la CONAMA o básicamente lo que cambió fue el 
nivel de burocracia estatal en la gestión ambiental. 
En otras palabras: ¿Acaso se hace lo mismo con 
más?

EL D.S. 185 EN EL ORIGEN DE LA 
LEY 19.300 Y LOS INSTRUMENTOS: 
PLANES DE PREVENCIÓN Y 
DESCONTAMINACIÓN Y EL 
REGLAMENTO PARA NORMAS DE 
CALIDAD AMBIENTAL Y DE EMISIÓN

Se podría decir que el D.S.185 es el tronco del 
cual se derivan las normas de calidad ambiental y 
de emisión de la Ley 19.300, al igual que los pla-
nes de prevención y descontaminación. En efecto, 
la ley recoge los criterios para establecer planes 
de prevención y descontaminación de este instru-
mento. A su vez el decreto define zona latente y 
saturada y fija los estándares de calidad del aire 
para los episodios críticos. El D.S. 252 de 1992 
fijó el cronograma de reducción de emisiones de 
material particulado respirable (MP10) y dióxido 
de azufre para la fundición de ENAMI Ventanas y 
Chilgener Ventanas (actualmente AES GENER) 
en lo que fue el primer plan de descontaminación 
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que se implementó en Chile. Para el abatimiento 
de las emisiones de dióxido de azufre, el plan es-
tablecía que durante los primeros 5 años ENAMI 
mantuviera el nivel basal de emisiones de este 
contaminante. 

En sencillo; durante los primeros años de vigen-
cia de este plan, ENAMI estuvo amparada por el 
plan para seguir contaminando. Lo esperable era 
que en los futuros planes se recogieran los apren-
dizajes para hacer de éste un instrumento robusto 
que permitiera abordar de manera eficaz la conta-
minación en zonas donde los niveles elevados de 
algunos contaminantes implicaban riesgos altísi-
mos para la salud de la población. Al día de hoy 
podemos decir que los planes de descontamina-
ción en rigor sólo se focalizan en el control de las 
emisiones, de tal forma de recuperar valores de 
las normas que no impliquen mayor riesgo para 
la salud de la población. Esto es en el rango que 
se extiende entre el 80 y 100% del valor de la nor-
ma de calidad o superior, pero en modo alguno 
estos planes se relacionan con acciones dirigidas 
a descontaminar un área impactada por la con-
taminación. Esto lo podemos ejemplificar con el 
impacto en el suelo, agua y ecosistemas de las emi-
siones al aire de la fundición de cobre Ventanas 
y las termoeléctricas a carbón. La fundición des-
carga por chimenea y fundamentalmente como 
emisiones fugitivas más del 70% de sus emisiones 
totales. Ambos establecimientos industriales des-
cargan material particulado respirable y asociado 
a él metales pesados tales como arsénico, cadmio 
y mercurio (Romo-Kröger, 1994). Algunos de 
ellos se volatilizan a elevadas temperaturas y luego 
llegan al suelo, agua y ecosistemas como deposi-
ción seca. Tanto el arsénico como el mercurio no 
se degradan y pueden permanecer inalterables du-
rante un tiempo prolongado en el sistema donde 
han precipitado y contaminado. Por ejemplo, el 
tiempo de retención para el arsénico en el suelo es 
de 1.000 a 3.000 años (Matschullat, 2000).

Evidentemente, un plan de descontaminación 
debiera hacerse cargo de estos impactos, lo con-
trario significa sobre-simplificar un problema 
complejo. El reglamento para los planes de pre-
vención y descontaminación solo considera las 
normas de calidad que se encuentran vigentes en 
el país. Eso es concordante con la definición de 
contaminación de la Ley 19.300. En el caso del 
arsénico solo existe norma de emisión por lo tan-
to este contaminante no puede ser incluido en un 
plan de descontaminación. Para ilustrar un poco 
más el significado de una descontaminación me 
referiré a un instrumento utilizado por la Agencia 

de Protección Ambiental de Estados Unidos; el 
denominado Superfondo que consistía en un fon-
do muy abultado de recursos que se utilizarían 
para descontaminar sitios industriales. A poco 
andar las autoridades ambientales pudieron cons-
tatar que se necesitarían varios “Superfondos” 
para lograr cumplir con la meta de descontami-
nar un gran número de sitios contaminados que 
inicialmente se habían identificado. Esto generó 
un profundo debate en el sector académico. La 
Academia Nacional de Ciencias publicó un libro 
que da cuenta de un elemento central en este de-
bate, cual es el de la biodisponibilidad de contami-
nantes en el ambiente (NRC, 2003).

El plan de descontaminación de Ventanas se 
aprobó un año después de la entrada en vigen-
cia del D.S.185. En cambio, los planes con la Ley 
19.300 cuentan con un procedimiento de apro-
bación que se extiende en promedio cinco años. 
Es decir, una vez registrados un cierto número de 
excedencias en los valores de calidad de alguna 
norma de calidad ambiental, se decreta establecer 
monitoreo de calidad del aire por 3 años para que 
la data cumpla con el requisito para declarar zona 
saturada. Luego viene la elaboración del plan de 
descontaminación propiamente tal, que en pro-
medio, considerando la mayoría de las ciudades 
del sur de Chile que han sido declaradas zonas 
saturadas, se extiende por un periodo de dos años. 
Sin embargo en el caso de Coyhaique el plan fue 
aprobado luego de 3 años y siete meses. En resu-
men, los plazos que se fija la autoridad para im-
plementar un plan de descontaminación a todas 
luces, exceden lo razonable que el organismo hu-
mano deba soportar por exposición a niveles pe-
ligrosos de contaminantes en el ambiente. En sín-
tesis, los planes de descontaminación en Chile son 
esencialmente reactivos, es decir se implementan 
luego de años de haberse verificado una situación 
de alto riesgo para la salud de la población.

ARSÉNICO EN LA LITERATURA 
ESPECIALIZADA Y LA NORMATIVA 
AMBIENTAL CHILENA

 Desde hace bastantes años el arsénico ha sido 
motivo de estudios rigurosos en el mundo aca-
démico y otros encargados por la Organización 
Mundial de la Salud para establecer recomen-
daciones normativas. Por su parte la Agencia 
Internacional para la Investigación del Cáncer 
(IARC) ha desarrollado estudios muy concluyen-
tes sobre este contaminante (IARC, 2012) clasifi-
cándolo en el grupo 1 de sustancias cancerígenas 
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puesto que la evidencia científicas acumuladas no 
dejan lugar a dudas de su peligrosidad. Si bien 
existen fuentes naturales de este metaloide como 
pueden ser las erupciones volcánicas y aerosoles 
marinos (Bowell, 2014). En la zona saturada de 
Concón, Quintero y Puchuncaví las principales 
contribuciones de este contaminante al ambiente 
se relacionan con la actividad industrial. En parti-
cular, las fundiciones de cobre y las termoeléctri-
cas que utilizan carbón como combustible.

 En Chile, la minería y algunos procesos de 
combustión pueden representar una fuente im-
portante de arsénico en el ambiente. En el ex-
pediente del fallido plan de descontaminación 
para la zona de Concón, Quintero y Puchuncaví 
de 2016, se puede encontrar un estudio de la de-
posición seca y algunos contaminantes como los 
BTEX (benceno, etilbenceno, tolueno y xileno) 
en la zona saturada. El estudio realizado por el 
CENMA, y encargado por el Ministerio de Medio 
Ambiente, confirma algunos hallazgos como el de 
Gidhagen (Gidhagen, 2002) los que indican que 
la distribución del arsénico es más amplia que la 
zona de impacto de las emisiones de la fundición 
de cobre Ventanas. Sin embargo, el plan de des-
contaminación, que se encuentra en su fase final 
de elaboración, no considera implementar moni-
toreo de material particulado sedimentable.

Luego del efímero ejercicio realizado por la au-
toridad de normar calidad para el arsénico, hasta 
el día de hoy no existe declaración o documen-
to alguno del Ministerio de Medio Ambiente que 
indique la necesidad de establecer una norma de 
calidad primaria para este contaminante, a pesar 
de que las evidencias aconsejarían darle prioridad, 
considerando el resguardo a la salud de la pobla-
ción. Una muestra elocuente es que entre los an-
tecedentes del plan de descontaminación de 2016 
se incorporó al expediente los datos de los filtros 
de la red de monitoreo en Quintero-Puchuncaví, 
los cuales indican altísimos niveles de arsénico. 
En algunos casos superando hasta 15 veces la 
norma vigente en la Unión Europea de 6 ng/m3 
[directiva Europea]. Eso significa que la zona de 
Quintero-Puchuncaví se encuentra sobresaturada 
en arsénico. Al parecer eso no inquieta a la autori-
dad ambiental. El año 2013 se promulga la norma 
de emisión de arsénico que regula solo a las fundi-
ciones de cobre. Curiosamente la autoridad omite 
las emisiones de las termoeléctricas que utilizan 
carbón, en cuya composición se encuentra arséni-
co, cadmio y mercurio, entre otros. La norma de 
emisión de arsénico para las fundiciones de cobre 
se estableció en base a 11 criterios. El primero de 

ellos señala expresamente que la norma no puede 
poner en riesgo la viabilidad de las fundiciones. 
No deja de llamar la atención que no existe nin-
gún estudio en el expediente que señale la inocui-
dad de las emisiones autorizadas a las fundiciones 
para la salud de la población. 

En el caso de CODELCO Ventanas se le au-
toriza para descargar al ambiente 48 toneladas 
de arsénico al año. Adicionalmente habría que 
señalar que la norma de emisión está referida a 
arsénico total, la especiación del contaminante no 
está considerado en el reporte de las emisiones. 
Precisamente los estudios disponibles al día de hoy 
indican que el arsénico en sus formas inorgánicas 
como trióxido o pentóxido son las más tóxicas 
(Cohen, 2013). Las señales que da la autoridad al 
regular solo las emisiones de arsénico de las fun-
diciones de cobre, teniendo como limitante que la 
norma no ponga en riesgo la viabilidad de las fun-
diciones es una muestra irrefutable de la ausencia 
de una preocupación y, consecuente con esto, me-
didas de resguardo para la salud de la población. 
Sin duda estos criterios normativos no pueden 
dejar indiferente, toda vez que por el imperio de 
la ley son los organismos competentes del Estado 
los que deben establecer regulaciones ambientales 
que permitan poner a resguardo, en primer lugar, 
la salud de la población. Evidentemente al normar 
solo la emisión sin tener ningún objetivo de cali-
dad que cumplir, lo esperable es que existiendo 
un permiso para emitir a las fundiciones, no existe 
incentivo alguno para ir más allá de esta licencia 
otorgada y así disminuir la carga de este contami-
nante en el ambiente. Es importante señalar que 
la larga vida media del arsénico en el ambiente 
conduce indefectiblemente a la acumulación de 
este contaminante en el suelo, biota y acuíferos. 
Un ejemplo del cual Chile debiera aprender es 
Canadá, país que tiene un fuerte componente mi-
nero en sus actividades económicas al igual que 
Chile pero que sin embargo pueden exhibir ten-
dencias decrecientes de este contaminante en el 
medio ambiente (Wang, 2006). La zona saturada 
de Concón, Quintero y Puchuncaví necesita con 
urgencia disponer de información no solo del ni-
vel de riesgo a que están expuestas las poblaciones 
aledañas al complejo industrial sino también pes-
quisar la trayectoria de este contaminante en los 
ecosistemas terrestres y dulceacuícola, que deri-
ven en un plan integral para la descontaminación 
de la zona. Evidentemente eso excede los alcan-
ces de un plan de descontaminación.

Desde hace bastante tiempo las emisiones de las 
fundiciones de cobre han sido objeto de estudios, 
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tanto para los impactos en zonas aledañas a es-
tas instalaciones (Carrizales, 2006; Cordier, 1983) 
como el impacto en la salud de los trabajado-
res (Enterline, 1982; Viren, 1994). La fundición 
de CODELCO Ventanas (ex ENAMI) tiene un 
macabro record de ex trabajadores con altísimos 
niveles de cobre y arsénico en sus cuerpos, los 
llamados “hombres de verde”, lo que nos retro-
traen a los tiempos de la revolución industrial. 
Sorprendentemente en Chile no se realiza este 
tipo de estudios. En la literatura especializada es 
posible encontrar diversas soluciones para captu-
rar gases y partículas contaminantes, incluyendo 
arsénico (Luo , 2010). Por ejemplo se ha descrito 
un desarrollo tecnológico bastante eficiente para 
capturar arsénico en fundiciones de cobre, pero 
requiere que la fundición realice lavado de gases. 
Por lo tanto la fundición de cobre de CODELCO 
Ventanas no podría implementar esta solu-
ción porque más del 70% de sus emisiones son 
fugitivas. 

LAS NORMAS Y PLANES, EL ANÁLISIS 
COSTO BENEFICIO Y EL VALOR DE LA 
VIDA

Los procedimientos establecidos en los regla-
mentos para dictar normas de calidad ambiental 
y de emisión y los planes de prevención y des-
contaminación incluyen un Análisis General del 
Impacto Económico y Social (AGIES). Esta me-
todología se basa en el análisis costo-beneficio, la 
cual es aplicada durante el proceso de elaboración 
de normas de calidad ambiental y de emisión y 
en los planes de prevención y descontaminación. 
Este método de análisis ha sido objeto de fuerte 
controversia, principalmente en Estados Unidos 
donde se utiliza rutinariamente en procesos nor-
mativos ambientales. 

Quienes han manifestado dudas de los criterios 
utilizados, particularmente para valorizar la vida 
humana (Broome, 2018; Frank, 200; Heinzerling, 
2004; Heinzerling, 2002) señalan que precisamen-
te allí radica el problema metodológico más de 
fondo porque traduce un tema valórico, esto es el 
valor de la vida humana, a un valor monetario ex-
presado en dólares o UF, es lo que denominan “el 
valor estadístico de la vida”. Este concepto está 
sujeto a múltiples interpretaciones, muchas de 
ellas exceden el ámbito económico. Para la apli-
cación del análisis costo beneficio en los planes y 
normas ambientales en Chile, el DICTUC elabo-
ró una guía metodológica donde se echa de me-
nos una reflexión sobre el concepto que traduce 

la vida a un valor monetario. Es evidente que este 
análisis aplicado a la evaluación de factibilidad de 
un negocio es del todo pertinente, pero comple-
tamente discutible en el plano de las regulacio-
nes ambientales por el enorme significado moral 
involucrado.

 Por ejemplo cuando el AGIES para la norma 
de emisión de arsénico valorizó la vida humana o 
su valor estadístico en US $390.500 sin precisar si 
esta valoración está referida solo al segmento de 
la población más vulnerable a la contaminación o 
bien es una estimación pareja independiente de 
aspectos etarios, salud u otros. Aunque si le pone-
mos el apellido “estadístico” debiera haber alguna 
mención a las probabilidades de fallecer por cau-
sas naturales o la contaminación. La citada norma 
asigna una cierta cantidad de toneladas de arsé-
nico que las fundiciones de cobre pueden liberar 
al ambiente. La fundición Codelco tiene permiso 
para descargar al ambiente 48 toneladas de arsé-
nico al año.

 Cualquier persona que revise el expedien-
te disponible en la web del Ministerio de Medio 
Ambiente notará que no existe un estudio de res-
paldo que permita demostrar que 48 toneladas 
de arsénico son inocuos para los habitantes de 
las comunas de Quintero, Puchuncaví y también 
para Quillota y Concón. Bastaba que las autorida-
des del Ministerio de Medio Ambiente y también 
de Salud, consultaran la Guía OMS para Europa 
(WHO, 2000) donde se indica el riesgo de fata-
lidad por exposición de arsénico en aire es de 1 
en 10.000 cuando este contaminante se encuentra 
en una concentración de 66 ng/m3. En absoluto 
esto significa poner alarmas en un tema que fue 
abordado de manera de proteger a las empresas 
y no a la población, sino por el contrario poner 
de manifiesto que una norma de emisión tiene 
mucho sentido cuando se trata de un mecanismo 
para administrar la calidad ambiental, de lo con-
trario se transforma simplemente en un permiso 
para contaminar.

Algo muy parecido a la norma de arsénico es 
el valor, traducido a UF del día de hoy, para la 
vida estadística del AGIES en el Plan de descon-
taminación de Concón, Quintero y Puchuncaví. 
No deja de llamar la atención que para valorizar 
la mortalidad prematura se consideró el material 
particulado y ozono troposférico aunque este úl-
timo contaminante no es monitoreado en la zona 
saturada. Tampoco se valorizaron los efectos de 
la contaminación en los ecosistemas. Además la 
contabilidad de las muertes evitadas producto 
del plan considera el periodo 2018-2030 es decir 
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resultados positivos desde antes de ejecutar el 
plan; algo insólito. En resumen el AGIES para 
el plan de descontaminación Concón, Quintero 
y Puchuncaví reduce el problema a una pocas 
variables intervinientes y obviando otros elemen-
tos de gran importancia que, al ser ignorados no 
pueden explicar parte de los beneficios del plan o 
bien podría quedar de manifiesto que el plan no 
puede entregar resultados de efectividad porque 
precisamente no incluye variables que tal vez sean 
relevantes a la hora de implementar medidas para 
resolver el problema.

El debate sobre el valor de la vida en el contexto 
del análisis costo beneficio lleva varias décadas en 
Estados Unidos y al día de hoy la controversia no 
ha sido zanjada. Aunque en Chile no ha sido mo-
tivo de reflexión ni siquiera en el ámbito académi-
co, aunque el tema a mi juicio es de la mayor re-
levancia. Por ejemplo, la comunidad de Quintero 
y Puchuncaví que se ha movilizado por los epi-
sodios de intoxicación han reclamado de manera 
persistente que en Chile se adopten normas OMS 
que para material particulado fino y grueso son 
el doble más exigentes que las vigentes en el país. 
Eso significa que si se adoptan estas normas, el 
nivel de protección para la salud de la población 
se incrementa significativamente. 

OMISIONES, DEFICIENCIAS 
E INCONSISTENCIAS EN LOS 
INSTRUMENTOS DE LA LEY

Sólo con la finalidad de ilustrar algunos temas 
ambientales que requieren un tratamiento más ri-
guroso, me referiré a dos contaminantes que son 
motivo de especial preocupación en el mundo 
académico y la OMS. Uno de ellos, el mercurio 
ha sido objeto de un Acuerdo Internacional re-
cientemente suscrito por Chile, el denominado 
Acuerdo de Minamata (D.S.269/2018) que tiene 
por objetivo proteger la salud de la población y 
los ecosistemas. Este Acuerdo en su artículo 8 se 
refiere al control y reducción de emisiones para 
fuentes puntuales. Para el cumplimiento de este 
aspecto del Acuerdo será preciso corregir algunas 
situaciones como en la evaluación ambiental de 
algunos proyectos de centrales termoeléctricas a 
carbón, como por ejemplo, la central Campiche 
en Ventanas, comuna de Puchuncaví. El titular en 
la declaración de emisiones omite las descargas 
por chimenea de arsénico y mercurio. Yudovich 
y Ketris (Yudovich, 2005) señalan que en las ce-
nizas del carbón, el arsénico se concentra cinco 
veces más que el del carbón mineral. Por su parte, 

Tchounwou identifican seis países donde la po-
blación está muy expuesta al arsénico entre ellos 
Chile (Tchounwou, 2012). El mismo artículo re-
conoce que los siguientes metales o metaloides 
deben tener un tratamiento prioritario por su 
peligrosidad: arsénico, cadmio, cromo, plomo y 
mercurio.

En Chile se encuentran vigentes dos normas de 
emisión para procesos industriales que liberan al 
ambiente flujos másico elevados de los contami-
nantes antes señalados (i.e. norma de emisión de 
fundiciones y norma de emisión de termoeléctri-
cas). Para las emisiones de mercurio en las fundi-
ciones de cobre se pide a las empresas reguladas: 
“medir e informar los niveles de mercurio por-
que se espera que las emisiones de estas sustan-
cias tóxicas se reduzcan producto de las mejoras 
aplicadas”. Con el Acuerdo de Minamata vigente 
se esperaría que estas laxitudes normativas sean 
corregidas. 

ELEMENTOS PARA COMPRENDER 
LA COMPLEJIDAD AMBIENTAL DE 
CONCÓN QUINTERO Y PUCHUNCAVÍ 
A LA LUZ DE NUEVOS HALLAZGOS EN 
LA CIENCIA 

En párrafos anteriores he tratado de dejar en 
evidencia las falencias de los planes de desconta-
minación y los procesos normativos. Lo primero 
que debemos enfatizar es que los planes de des-
contaminación no descontaminan; solo establecer 
restricciones a las emisiones con el fin de alcanzar 
en un periodo determinado de tiempo los valo-
res de normas de calidad que se establecen como 
objetivo del plan. Lo segundo es que estos planes 
simplifican, a mi juicio, en extremo situaciones 
de suyo complejas. El espacio geográfico donde 
se localizan las tres comunas de la zona satura-
da: Concón, Quintero y Puchuncaví comparten 
junto con una calidad del aire de riesgo para la 
población, el hecho que todas ellas son comu-
nas costeras. Esto no es un mero detalle sino un 
tema tremendamente relevante para comprender 
la complejidad ambiental de la zona saturada. El 
ecosistema marino es fuente de aerosoles y algu-
nos halógenos de gran importancia para las re-
acciones químicas que ocurren en la tropósfera. 
Por ejemplo la volatilización de cloro a partir de 
aerosoles marinos es la fuente más importante 
de cloro inorgánico en la tropósfera (Andreae, 
1997). Los principales iniciadores de la los pro-
cesos químicos que se desencadenan en la franja 
troposférica que limita con el medio marino son 


